
 Proceso: EJECUTIVO  

Radicado: 91-001-40-03-001-2024-00077 
Demandante: DANIEL CORRADINE ZAMUDIO 

Demandado: CELY ALBERTINA MACEDO y OTRO   

Decisión: INADMITE DEMANDA. -  
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 
Leticia, Amazonas; Nueve (09) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). – 

 

 

Ingresa la demanda Ejecutiva de mínima cuantía con radicado No.2024-

00077 promovida por el señor DANIEL CORRADINE ZAMUDIO identificado 

con la C.C.  15’888.252 contra la señora CELY ALBERTINA MACEDO LEON 

identificada la C.C. 40’151.269 y el señor ADLER AHUE RUIZ identificado con 

la C.C. 6’567.149, para determinar su admisión. 

 

Revisada la demanda observa el Despacho que se incurre en las siguientes 

falencias con relación a los artículos 424, 82 y ss., del C.G. del P: 

 

 

Se observa que la parte demandante no anexa al proceso la prueba de la 

existencia del título valor suscrito por las partes, pues pese a que se indicó 

que se aportaba, dicho documento brilla por su ausencia, razón por la 

cual la parte activa deberá ALLEGAR, copia en formato digital del mismo. 

 

Igualmente se observa que, en las medidas cautelares, se hacer referencia 

como demandante en unos apartes al señor CORRADINES ZAMUDIO y en 

otro al señor JOSE ALBERTO CURICO, generando confusión tal, que impide 

se despache favorablemente este pedimento; por lo que aquella deberá 

verificar el contenido de dicha solicitud y realizar las correcciones 

necesarias del caso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de trámite ejecutivo de menor 

cuantía No.2024-00077 promovida por el señor DANIEL CORRADINE 

ZAMUDIO contra la señora CELY ALBERTINA MACEDO LEON identificada la 

C.C. 40’151.269 y el señor ADLER AHUE RUIZ identificado con la C.C. 

6’567.149, conforme a las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO: RECONOCESE personería adjetiva como demandante al señor 

DANIEL CORRADINE ZAMUDIO y al abogado JORGE FERNANDO MORENO 

BARBOSA como su apoderado judicial conforme las facultades legales, 

eventualmente, otorgadas. 

 

TERCERO: CONCEDESE un término de cinco (5) días a la parte actora para 

que subsane los defectos anotados, so pena de rechazar su demanda. – 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2 AUTOS): 

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 10 de abril de 2024. Se notifica la anterior 

providencia por anotación en estado electrónico No. 024. – 
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